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3.- lñdividualizacióndel uitecto ver nota

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.67'1 , modificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepc¡ón Definit¡va de Ampliac¡ón de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

NOTAr En la aprobación de prcyeclos y recepciones que se acogen al Art. 1o de la Ley No 20.772, los funcionarios rnunicipales quedan excentos de lo

dispuesto eñ el An 22 de la LGUC, sobre rcsponsabilidad de los funcionarios.

al expediente No 21440 de fecha 09/10/20t 5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1" de la Ley N" 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO
1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción deflnit¡va de la Ampliación
de la Vivienda Social con una supeficie de 26,88 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino EL SALITRE

Lote No Manzana Sector

URAANO Zara

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que foman parte del presente Certmcado de
Regularización

2.- lnd¡vidualización del ¡nteresado

Nor,rBRE o RAZóN soc AL de pRoptETARro R.U.T,

CUEVAS TOLOZA MARCOS ANDRES ,t37329204

REPRESENTANIE LEGAL dEI PROPIETARIO R.UT

NOTA: Oeberá concurrir este profesional en caso de ampliec¡ones eñ 2do piso o superioÉs, salvo que cu€nte con infome Fevorable dé lnsp€cción d6
Obra de la D O.[4.

NIVEL DESTINO sUÉToTAL
I c4 26,88 3.174.636

fOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICAOO 26,88 3.174.536

R,U,TNOMBRE O RAZÓN SOCIAL de Ie EmpfEsá del AROUITECTO o PROFESIONAL COMPETEMTE (d pflcod€)

NON!BRE OEL ARAUIIECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

GUZMAN CONTRERAS CARLOS ALFONSO 9349339-7

TOfAL CONSTRUIDO A LA FECHA o.F.L. N! 2 s¡

EXENÍO DERECHOS - LEY NO 20.772

ASofN

1

i

4

Cualq!ier diferencia del presente proyecto co¡ la rea dad, provocará la anulación del presente permiso

2 No se elecfuó vsit¿ a teneno.

Construccion acogida al 0.F.1. N" 2 la cual impide hacer c-ambio de desüno a más del20% de la superficie acog¡da e ¡mpide dar cualqu¡erlipo de uso

relacionado con €lexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se mencionan en elArt. f62 de la Ley Ggn€rald€ Uóanismoy

Coñstrucciones.
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t
VISORR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

NUMERO DE PERM¡SO

971

cLAStFtCACIoN Nt2

R,Uf

78,12

, lEl b aprobación de proysctos y lecepciones que se ¿cogen alArl.l' Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionados munidpales quedan o(entos de lo 
Iv 

d;spuesto en elAr1. 22. de ra LGUC, sobre responsabrlidad de los funcionarios.

. 'Elpressnle Perrrso apreba Ley Especial20.772 co'destjno VIVIENOA incoeora 26.88 m2 a la supeficie antedomente aprobada do 5'1.24 m2, r€sullando5 
lun'totat eoiticaoo oe z8 t2 m2.

6 CARPETA 1306 AÑO 2015. SEO-21440 coñ fecha delOgl0-2015,
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